
BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L \ 

Las loves, uniones y anuncíus que havan de inaor-
tarso en los BOLETÍN» OFICIALES S<V han a© mandar al 
Jefa Politico respectivo, por cuyo conducto se pasaran 
4 los Editores do los mencionados periódicos. 

(Real ovden de 6 de Abri' de 1889.) 

He p u b l l r n t o d o n l o a d m * , i n c . - p l o l o a rfowlnno. jft 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN } 

En esta capital, llevado & domicilio, 2 ó u peseta» mensuales anticipadas; 
fuera de olla. 3'50 al mes, 9 ni trimestre, 18 al someatre y 2&'á<> \*»r un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración *lcl BOLETI*, 
plaza de Santiago. 2.—Fiu«ra uV o««ta capital, diroctamento por medio do oarta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tiiu- ^ 
nres móvil«>>. • ^ 

AI>X- i : w i i : VCIA E D I T O R I A L 

Las dispo^ioiones do la* Autoridados, excepto las 
que sean á instancia do parto nu pobre, te insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de las mismas, 
poro las do ínteres particular pagaran 50 contimos do 
peseta por cada linea do inserción. 

S u m e r o a n e l l o .-.o r * n t l m o * «te p e n e c a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(gobierno Civil 

Convocatoria 
En uso de las atribuciones que 

me confiere el art . 62 de la vigente 
ley Provincial , he acordado c o n v o 
car á la E x c m a . Diputación para 

3ue se reúna en su Palacio el día 1 . ° 
el próximo Abri l , á las tres de su 

tarde, al objeto de celebrar la s e 
gunda reunión ordinaria que señala 
el art . 55 de la repetida ley P r o 
vincial. 

Madrid 18 de Marzo de 1 8 9 6 . = 
El Gobernador , Conde de Peña R a 
miro. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
fíeal decreto 

En el expodiente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid y la 
Audiencia de dicha capital, de los cua
les, resulta: 

Que ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Serranos de Valencia se 
presentó en 27 de Diciembre de 1893, a 
nombre de loa Concejales propietarios 
de Paterna, una querella contra los que 
hablan formado el Ayuntamiento inte
rino de dicho pueblo, nombrados por el 
Gobernador en 15 de Julio del expresa
do año para sustituir á los propietarios, A 
quienes suspendió por supuestas faltan, 
fundándose la querella en que los inte
rinos continuaban en el ejercicio desús 
funciones después de haber sido reque
ridos para cesar en sus cargos, y de 
halárseles notificado notarialmente el 

auto de sobreseimiento libre dictado 
por la Audiencia, en la causa que se les 
formó a consecuencia del expediente 
gubernativo que sirvió de fundamento 
al proceso. La querella denunciaba el 
delito de prolongación de funciones, A 
que se refiere el art. 190 de la ley Mu
nicipal en relación con el 385 del Códi
go penal: 

Que una vez terminado el sumarie 
en el que fueron declarados procesados 
los Concejales interinos, el Ministerio 
fiscal calificó el hecho de autos de un 
delito de prolongación de funciones 
comprendido en art. 385 del Código, 
acusó A los Concejales interinos como 
autores del referido delito, y solicitó 
que fueran condenados A siete años de 
inhabilitación, multa de 200 pesetas y 
costas, proponiendo la prueba que esti
mó oportuna; petición que fué aceptada 
por la acusación privada, suscitándose 
por la defensa de los procesados un ar
ticulo de previo pronunciamiento por 
declinatoria de jurisdicción, que fué 
desestimado por la Audiencia: 

Que en tal estado el proceso, el Go
bernador de Valencia, A instancia de 
D. Vicente Cardona y Guillen, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición A la Audiencia, fun
dándose: en que en 15 de Julio de 1893 
fué suspendido administrativamente el 
Ayuntamiento de Paterna y pasados los 
antecedentes A los Tribunales, habién
dose nombrado Concejales interinos A 
consecuencia de dicha suspensión, los 
cuales constituyeron la Corporación mu
nicipal, y deoretado el sobreseimiento 
de la causa, los propietarios requirieron 
A los Interinos para que les dieran'pose-
siún, contestando éstos que no podían 
abandonar sus funciones por no haberlo 
ordenado el Gobernador de la provincia, 
de quien habían recibido el mandamien
to; que A consecuencia de esta negativa, 
y A instancia de los propietarios, se ha 
incoado sumario contra los interinos por 
supuesta prolongación de funciones; en 
que se hallan legitimados por la Real 
orden de 12 de Mayo de 1894 los hechos 
que dieron lugar A la querella que se 
instruye contra los Concejales interi
nos por supuesto delito de prolongación 
de funciones, toda vez que se aprobó 
la conducta de los mismos, que retu

vieron la jurisdicción del Ayuntamiento 
hasta que les fué retirada por la Autori
dad de quien la habían recibido; en que 
no puede perseguirse un supuesto delito 
por hechos que la Administración tiene 
reconocidos por legítimos y legales, co
mo el de que se trata; en que, no solo 
existe la cuestión previa A que se refie
re el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, para que fuera pro
cedente el requerimiento de inhibición, 
sino que esta cuestión se halla ya resuel
ta por la Real orden mencionada; el Go
bernador citaba los artículos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, y remitía la Real orden de 12 de 
Mayo de 1894, recalda sobre la Instan
cia de D. Vicente Guillen Rubio y tres 
Concejales raAs del Ayuntamiento de 
Paterna solicitando que se declarase lie-
galmcnte constituida dicha Corporación 
municipal, resolviendo desestimar la 
instancia de los recurrentes, aprobando, 
en su virtud, la constitución del Ayun
tamiento de Paterna, sin perjuicio de 
que el Gobernadorordenara la inmedia
ta reposición de los Concejales anterior
mente procesados sí no se hubiera veri
ficado, y A ello hubiere lugar, Real or
den que en 22 de Mayo acordó el Gober
nador de la provincia que con toda ur
gencia fuera trasladada al Ayuntamiento 
de Paterna para su cumplido efecto, 
preguntando el Alcalde si estaban en 
sus puestos todos y cada uno de los Con
cejales que fueron procesados y sobre
seídos sus procedimientos, y que les co^ 
rrespondía continuar en el actual Ayun
tamiento-, ordenAndole además que re
mitiera certificación literal del acta de 
la sesión en que se diera cuenta de la 
Real orden, quesería la primera que 
celebrara la Corporación municipal: 

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que el hecho que ha dado 
lugar á la formación de la causa reviste 
forma y caracteres que caen de lleno 
en las disposiciones del Código penal, 
correspondiendo, por tanto, A la Auto
ridad judicial apreciar si constituye ó 
jno delito, y si por virtud del mismo 
tpuede exigirse responsabilidad á de-
¡terrainadas personas: en que el Gober
nador se funda para sostener el reque
rimiento en la apreciación de que, ha

biendo sido aprobada la conduota de 
los Concejales interinos del Ayunta
miento de Paterna al retener la jurisdic
ción en la forma que lo hicieron, sus 
actos han de reconocerse como legíti
mos, y por tanto no pueden perseguirse 
como delito, apreciación que no es en 
manera alguna de la atribución de la 
Autoridad administrativa, sino de los 
Tribunales ordinarios; en que haei>'n 
dose también consistir la cuestión que 
se llama previa eu estimar si obraron 
los procesados en virtud de obediencia 
debida por haberse atemperado en sus 
actos al mandato de la Autoridad gu
bernativa, dicha cuestión envuelve el 
concepto de una circunstancia de exen
ción de responsabilidad criminal propia 
de un juicio de esta clase y cuya apre
ciación tampoco compete á la Auto
ridad administrativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, rusultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios cri
minales, A no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionaru» de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad Ad
ministrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: 

Visto el art. 190 de la ley Municipal, 
que dispone lo siguiente: «La suspen
sión gubernativa de los Regidores no 
excederá de cincuenta días. Pasado 
este plazo sin que se hubiese mandado 
proceder A la formación de causa, vol
verán los suspensos de hecho y de de
recho al ejercicio de sus funciones. Los 
que se hubiesen reemplazado serán con 
siderados como culpables de usurpa
ción de atribuciones, si ocho días des
pués de espirado aquel plazo, y de re
queridos para cesar por los Concejales 
propietarios, continuaran desempeñan
do funciones municipales-: 

Visto el art. 385 del Código penal, 
que dispone que el funcionario pública 
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que continuare ejerciendo su empleo, 
cargo 6 comisión después que debiere 
cesar conforme á las leyes, reglamentos 
6 disposiciones especiales de su ramo 
respectivo, sera castigado con las penas 
de inhabilitación especial, temporal en 
su grado mínimo y multa de 125 á 
1.250 peseta*: 

Considerando: 
1. 1 Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional 
consiste en haberse negado los Conce
jales interinos del Ayuntamiento de Pa
terna a dejar sus puestos al ser reque
ridos por los propietarios, una vez ter
minada la causa que contra éstos se si
guió: 

2.° Que en el presente caso no tiene 
aplicación lo dispuesto en el art. 190 
de la ley Municipal, puesto que se re
fiere á la suspensión gubernativa, sin 
que se halla mandado proceder a la 
formación de causa, y la presente con
tienda jurisdiccional se ha promovido 
una vez terminado el procedimiento 
criminal que se siguió contra los Con
cejales propietarios del Ayuntamiento 
de Paterna: 

3.° Que los Concejales interinos no 
pueden dejar los puestos que la Admi
nistración les ha conferido mientras la 
misma Administración no se le ordene, 
nna vez conocido el fallo de los Tribu
nales, puesto que no existe un precep
to legal que les obligue á ahandonar 
sus cargos al ser requeridos por los 
Concejales propietarios, y no tienen 
tampoco obligación de conocer el fallo 
de los Tribunales hasta que por la Au
toridad correspondiente se les notifi
que. 

4.° Que existe, por lo tanto, en el 
presente caso una cuestión previa, de 
la que depende el fallo que los Tribu
nales pudieran dictar. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
a favor déla Administración. 

Dado en Palacio á treinta y uno d< 
Enero de mil ochocientos noventa y 
seis 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Cornejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 
{Gaceta 1 Febrero 9 0 . ) 

Comisión Provincial 
Sesión de 12 de Marzo de 1896 

PRESIDENCIA DEL S R . MONASTERIO 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Fernán

dez del Pozo.—Pozo y Egozque.—Ces 
teros. — Bel trán. — Borrallo. —Alvarez 
(D. Lucio). 

Abierta la sesión a las tres de la 
tarde, se d io lectura del acta anterior 
que fué aprobada. 

Seguidamente la Comisión, hacien 
do uso de las facultados que la concede 
el caso 3.° del art. 98 de la ley Provin 
cial, y previa declaración de urgencia, 
adoptó los aeuerdos siguientes: 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo, al Alumno interno 

«de 1.* clase de Farmacia de la Benefi

cencia provincial, D. Francisco del Pi
no Espinosa. 

Dar de baja definitivamente á diez 
y ocho acogidos del Hospicio por las si
guientes causas reglamentarias: 

Evastón 
Juan Ramos, Ramón González Gon

zález, Eugenio Roen Ortiz. Guillermo 
Martínez Vázquez, Francisco Navarro 
Pérez. 

Abuso de salida 

José Tourón Pérez. Gregorio García 
Ramírez, José Alvarez Sopeña, Ansel
mo Castillo Flores, Agustín Fernández 
Rodríguez, Francisco CáceresPaez, Vir
gilio Ortiz Lozano, Pablo de la Cruz Ex
pósito, José Berrolla Mora, Mariano Ba
rrios Sánchez, Juan Jerez Herrera, 
Vicente Alvarez Calvillo, Emilio So
domía. 

Quedar enterada eon sentimiento de 
los oficios de los señores Decano del 
Cuerpo Médico y Director del Hospital 
provincial, participando el fallecimien
to del Auxiliar tercero del Decanato, 
D. Manuel García Gallo. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Asilo de las Mercedes, por reunir los 
requisitos reglamentarios á las niñas 
Amalia Carrillo del Olmo, Generosa 
Martin y Ana Gutiérrez Prieto. 

Quedar enterada del oficio del señor 
Ingeniero Jefe, participando que eon 
fecha 10 ha comunicado al Contratista 
de las obras de manipostería, en la re
paración subastada del pontón sobre el 
arroyo de Tórtolas en la carretera que 
desde San Martín de Valdeiglesias se 
dirige á este último punto, que dé prin-
cipioá los citados trabajos y que se tenga 
en cuenta la fecha con que ha de empe
zar á contarse el plazo de duración de 
aquéllas que se fija en dicho dia 10. 

Conceder, como de costumbre autori
zación al Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de la Inclusa para que pueda 
instalar dos Colegios electorales en las 
próximas eleceiones de Diputados á 
Cortes, uno en la casa de Maternidad y 
otro en la Inclusa. 

Denegar, de conformidad con lo in 
formado por la Dirección del Asilo de 
las Mercedea la entrega del dote que 
correspondió á Antonia Trigo Asguas 
acogida que fué de aquel Establccimien 
to, que falleció en 5 de Junio de 1*9-1 
hasta tanto que su hermano Enrique, 
solicitante de aquella entrega, no justi 
fique la no existencia de su padre, y 
que es el único heredero de su citada 
hermana. 

Conceder treinta dias de licencia á 
D. Manuel Pardo y Navarro, Oficial 
cuarto del Cuerpo administrativo pro 
vincial para que atienda al restableci
miento de su salud. 

Dado cuenta de la instancia suscri
ta por D. Gaspar Espinosa de los Monte 
ros, Profesor de la Escuela de Música del 
Hospicio, en súplica de que se le ade 
lante la suma de 1.500 pesetas que le 
es neeesAria para redimir del servicio 
militar á su hijo Luis, cuya cantidad 
podrá descontársele de sus haberes á 
razón de 30 pesetas mensuales. 

La Comisión, teniendo en cuenta las 
condiciones especiales de este funciona
rio que tan largos como excelentes ser
vicios ha prestado y viene prestando á 
la Beneficencia provincial, cumpliendo 
los deberes de su cargo con celo, inteli

gencia y notoria asiduidad, y habido 
consideración á que en casos análogos 
la Corporación provincial ha venido en 
auxilio de los funcionarios á sus órde
nes que carecían de medios con que re
dimir á metálico la obligación del ser
vicio militar á que por la suerte habían 
sido designados, acordó á acceder á lo 
que por la presente se solicita y que la 
cantidad de 1.500 pesetas necesaria pa
ra la redención se satisfaga con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto 
vigente para «Imprevistos», recomen
dando al Sr. Ordenador de pagos, se 
sirva tener á disposición del solicitante 
la expresada suma cuando se verifique 
la concentración de los mozos exceden
tes de cupo del reemplazo de 1894 á qui
se refiere el art. C>.° de la circular del 
Ministerio de la Guerra, fecha 6 del co
rriente. 

Asimismo se acordó poner esta reso
lución en noticia de los Sres. Contador 
y Depositario á los efectos del descuen
to mensual correspondiente. 

Seguidamente por el Vocal Sr. Mi
randa Lillo, Visitador del Hospicio se 
puso en conocimiento de la Comisión 
que habiéndole comunicado el Revisor, 
Sr. Pérez, que el bacalao que intentaba 
entregar el Sr. Serrano, suministrante 
de dicho artículo á aquel Establecimien
to, no era de Escocia y si Noruega, si 
bien de buena calidad, y como por otra 
parte la época de vigilia actual hace 
urgente tomar una resolución para que 
lo6 asilados no se vean privados de este 
alimento, la Comisión acordó autorizar 
al indicado Sr. Visitador para que reci
ba dicho bacalao á reserva de lo que 
en su día resuelva la Diputación res
pecto de esta entrega, y otra anterior 
sobre la que existe expediente. 

El Sr. Beltrán puso en noticia de la 
Comisión, que en un Asilo de ninas, si
to en la calle de D Pedro, habían reco
gido por caridad á una niña y á un ni
ño naturales de esta Corte, huérfanos 
de madre, abandonados por su padre 
que desapareció ignorándose su para
dero, á pesar de las gestiones practica
das en su busca; que si bien la niña 
quedaba desde luego en el mencionado 
Asilo, no sucedía lo propio con el niño, 
que por razón de su sexo no podrá con
tinuar donde se halla y por consiguim-
te, se vería en el mayor desamparo y 
expuesto á perecer de hambre. 

La Comisión provincial, teniendo 
presente lo excepcional del caso, acor
dó que el citado niño Adolfo Quesada, 
de ocho aflos de edad, ingrese desde lue-
goenel Hospicio, sin perjuicio de instruir 
el oportuno expediente con arreglo á las 
precipciones reglamentarias. 

Por último la Comisión acordó de
clarar no urgentes y que se dé cuenta 
en su dia á la Diputación de los asun
tos siguientes: 

Expediente instruido para el ingre
so de José Lamaire en el departamento 
de dementes del Hospital. 

Examen de las cuentas municipales 
rendidas por el Ayuntamiento de Parla, 
correspondiente al ejercicio de 1896-97. 

ídem id. id. del Ayuntamiento de 
Daganzo de 1891-92. 

ídem id. id. de Gargantilla de 1886 
A1887. 

ídem id. id. de Ribatejada de 1892 
á1893. 

Examen de las cuentas municipales, 
rendidas por el Ayuntamiento de Na-
valafuente, correspondiente al ejerci
cio de 1890-91. 

ídem id. id. de Valdaracete de 1892 
á 93 y 1893 A 94. 

Expediente instruido en virtud de 
comunicación del Ayuntamiento de Cos
tada, solicitando la sustitución de la hi
poteca que tiene presentada para garan
tía del pago de intereses de amortiza
ción de obligaciones municipales. 

ídem id. id. de instancia suscrita por 
Doña Manuela Arango, viuda de Don 
José de la Vega, empleado jubilado de 
la provincia, en solicitud de la pensión 
que pueda correspondería. 

Instancia de D. 'Estanislao Sancho 
Contratista del suministro de bacalao á 
los Establecimientos de Beneficencia du-
ranteel primer semestre del año 1894so
licitando el abono de intereses de de
mora 

Ídem de D. Francisco San Gil y Aran-
da, Apoderado de la pensionista de esta 
Diputación, en solicitud de que se libre 
á favorde aquel lacantidad que se adeu
da á ésta correspondiente al mes do Di
ciembre próximo pasado, y que dejó de 
percibir por no haber presentado su fé 
de vida en tiempo oportuno. 

ídem de Quintín Sampedro, Maes
tro Calderero, en solicitud de que se le 
abonen cinco cuentas que tiene presenta
das, importantes 1.417 pesetas, por obra 
de calderería ejecutada para el Hos
picio. 

Expediente de construcción de la 
carretera provincial de Villaviciosa 
Pinto por Móstoles y Fuenlabrada. 

ídem id. de la de Manzanares el 
Real. Chapinería por Moralzarzal y Val-
demorillo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión de que cer
tifico. =E1 Vicepresidente accidental, 
Manuel Monasterio.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

I ^ i l u s t r a c i ó n ds Hacienda 
de la provincia de ]\Iadrid 

CIRCt'LAR 

El art. 68 del Reglameuto por que 
se rige la contribución Industrial y de 
comercio, fecha 11 de Abril de 1893, 
dispoue que el día 1.° de Abril comien
cen los trabajos preliminares para for
mar la matricula para el inmediato ano 
económico; y á fin de que tan importan
te servicio se practique con la regulari
dad debida y para evitar la9 dificulta
des que suelen ocurrir por falta de esen 
cíales requisitos y también devolucio
nes innecesarias; esta Administración ha 
acordado recomendar á los Sres. Alcal
des y Secretarios de Ayuntamientos, a 
quienes incumbe el cumplimiento exac
to de todas las prescripciones reglamen
tarias pertinentes al caso, la observan
cia de las disposiciones siguientes: 

1.° Servirá de base para la matrícu
la de 1896 á 97. la del presente año eco
nómico con las alteraciones de altas y 
bajas remitidas á esta Administración y 
aprobadas por la misma. 

2.* Para mayor seguridad consulta
rán los Sres. Alcaldes los libros de re
gistro que deben llevarse en la Secre
taría del Ayuntamiento, sino quieren 
incurrir según el art. 125, caso 3.°, en 
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la penalidad es tab leada en el párra

fo 6.° del ar t . 172 del Reglamento ci

tado. 
Así misino todas aquellas altas 

y bajas que se pro&Wéfl durante la con

fección de la inatrlcula, deberán unir

se á la misma, como igualmente los par

tes de variación cK nombre y domi

cilio. 
4.» Se consignará en cada tarifa la 

ottw y 1 lípiíri afe que corresponda a 
cada industrial y los domicilios d o n d e 
se ejercen las industrias: en la inteligen. 
cia de que sera devuelta p a r a rectificar 
la matricula q u e c a r e z c a de e¿W ivqui 
sito, y no tféVa a d m i t i d a hasta q u e • № 
redacte cu la forma citada. En el e a  o 
que no se cumplan con puntualidad las 
órdenes de es ta Administración v nom

brará un Comisionado especial á c ^ t a 
del Alcalde y Secretario que forme I i 
cho documento; incurriendo también en 
las penas que.se hagan acreedores stig'un 
el ar t . 70 del referido Reglamento que 
d i c e asi: 

«Lamorosidad .le los e m p l e a d o s pú

blicos en el desempeño del se rv i c io que 
sé tes encomiende se rá castigada por el 
inmediato superior con sujeción al Re

glamento orgánico de la Aministraeión 
económica provincial.» 

ó. R l ía de t e n e r s e muy en eu.nt.t 
que las cuotas que se. seAalen á cada in

dustr ia de las respectivas t a r i f a s , deben 
gravarse con el tanto por ciento q u e los 
Ayuntamientos acuerden p a r a atencio 
nes municipales, acompañando cómo 
justí l léante la oportuna certificación en 
que conste el tanto por ciento de recar

go, ó negat iva en su oasó; y otra por 
separado de no existir industrial algu 
no en la localidad y BU término, com

prendido en la Sección 1.* de la tari 
f a 5 . \ 

b. K El recargo del 16 por 100 es exl 
gible á las industrias que se ejerzan en 
más de un término municipal, aunque 
los Ayuntamientos no comprendan este 
ingreso en sus presupuestos, cuales son: 
Empresas de Ferrocarr i l . Tranvías ¡u 
terurbanos, Bancos y Sociedades; las 
comprendidas en los epígrafes l'A). \¿2 
al 124 y 127 d é l a tarifa 2.», y los ira 
tantes en ganado d e la Sección l \ cla

se 3 .
H

, núm. S0 d e la tarifa :">.* que tu 
gresará con aplicaciónexeinsivaá favor 
del Tesoro, acumulando*?, á la ¡nota 
correspondiente al múmó o formando 
parte de éllá. 

7.* La lista cobratoria debe conte

ner todas las cuotas asignadas en la 
matrícula á los industriales, pero agru 
pando y sumando por separado los tri

mestrales, semestrales y anuales; te

niendo muy presente los Síes. Alcaldes 
que deben hacer la conveniente sepa

ración parcial , tanto en la lista, como 
eu la matrícula por tarifas con sus rea 
peoti vas sumas; yqn* al resumir amlxw 
documento* han de confrontar en el to

tal; tendrán también especial cuidado en 
qué se hagan bien las operaciones ari tmé 
ticas en los resúmenes referentes a los 
recargos queimpongan los Ayuntamien

tos y el 16 por 10U de cobranza para 
part idas fallidas, que se ha de sacar 
del total de las citadas part idas: en la 
inteligencia de que en manera alguna 
se aprobará por esta Administración al 
observarse diferencia* demde 6 de mi

no* en las expresadas operaciones y que 
se devolverán los documentos con el fin 

de que se rectifiquen en el término mas 
breve. 

8 . a No dejará de estamparse el nú

mero de habitantes que existan en la 
localidad, y la base de población que 
corresponda para la debida clasifica

ción de las industr ias; teniendo muy en 
cuenta la disposición final de la tarifa 
primera. 

y.* Si no exist iera industria algu

na , y por consiguiente no se pudiera 
formar la matr ícula , se cumplirá lo dis

puesto en el ar t . 67 del Reglamento con 
arreglo al modelo núm. 1, bajo la res

ponsabilidad que en su día pudiera exi

girse de conformidad con el 172. 
10. Respecto de los industriales de 

la tarifa 5.* los Alcaldes deberán ate

nerse á lo dipuesto en la nota final de 
dicha tarifa, referente á los comprendí 

: dos en la Sección l." que t iguraráu por 
el orden de clases y epígrafes en que 
estáu colocados al final de la matrícu

la; pero las cuotas se exigirán d e una 
sola vez, expidiendo á los mismos el 
oportuno recibo talonario m e d i a n t e el 
previo pago d e su importe. 

11. No se Incluirán en matrícula á 
los Médicos ni á los industriales com

prendidos en la Sección 2 * de la tari

fa ó.* y se t ra tará de cumplir en esta 
parte lo ordenado por la Administra

ción de ni i cargo en la orden Circular 
de 7 tle Pcbrerp ú l t i m o , publicada en 
el BOLETÍN del día |3 del mismo. 

12. Cuidarán igualmente de no com

p r e n d e r en matricula, y lítenos eii las 
listas gremiales, á Individuos notoria

mente i n s o l v e n t e s , ó cuya industrias 
hayan desaparecido, justificando estos 
extremos mediante certificación y aoner 
do fundado que se acompañará á la 
misma para sú examen y censura por 
esta Administración. 

13. Los Sres. Alcaldes y Seoretarios 
clasificarán debidamente á los indas 
tríales bajo su responsabilidad: y si al

guno por venir contribuyendo en plaeg 
inferior se opusiera á presentar el parte 
de alta de variación de clase, se le ins

truirá el oportuuo expediente como de

fraudador á los iutereses del Tesoro, 
sin perjuicio d e suministrar datos á esta 
oficina con arreglo al ar t . X\ del indi

cado Reglamento. Al efecto, examinarán 
con especial cuidado todos aquellos es

tablecimientos que con el pretesto de 
figurar en la tarifa l " , clase l. ' 1. v i e n e n 
ejerciendo otras industrias de diferen 
tes tarifas como son: expendedores de 
c a r n e * que sou también t ra tantes en 
ellas mismas, y á la vez son fabricantes 
de embutidos, para después expender 
las al por mayor ó por menor, y otras in

dustrias análogas al caso que nos ocu

pa: á estos efectos los Sres. Alcaldes re

mitirán certificación en unión d e la ma 
trícula como justificante de que se han 
cumplido en todas >us partes y con la 
exacti tud debid;», las anteriores adver

tencias siendo responsables dichas Au 
toridades de las ocultaciones que se des 
cubran por incurrir en la penalidad que 
determina el ar t . 3íj en armonía con 
el 172, caso 6.", advirt iéndoles que si 
alguna duda se hs ofrece para la buena 
clasificación y confección de la matri

cula pueden consultar desde luego á 
esta Administración á fin de eludir toda 
responsabilidad. 

14. Las reclamaciones de los iadus 
tríales que se consideren perjudicados 

habrán d e estar fundadas en algunos de J 
los casos primero, segundo y quinto del ¡ 
artículo 100 y deberán remitirse á esta 
Administración con la respectiva ma

trícula. 
15. Dichos trabajos han de quedar 

terminados por los señores Alcaldes 
antes del dia 30 d e Mayo próximo, sin 
excusa ni pretesto alguno, debiendo re

mitir las indicadas matrículas origina

les , con dos copias autorizadas y exten1 
didas en el papel correspondiente ó 
reintegradas con el d e pagos al Estado, 
los recibos talonarios extendida su ma

triz y las li>iaseobratorias, en la forma 
expresada d e la prevención séptima de 
esta Circular. 

Además se hará constar por medio 
de diligencias certificadas que la matrí

cula ha estado expuesta al público, du

rante el tlelhpo reglamentario y si se ha 
interpuesto ó no reclamación alguna de 
agravio . 

Esta Administración no se halla dis

puesta á tolerar demoras Injustificadas 
y si los trabajos no se ejecutaran en él 
plazo señalado, hará nso d e los medios 
coe rc i t i vos q u e e s t a b l e c e el art . 70 del 
Reglamento, á *n de e v i t a r la respon

s a b i l i d a d q u e por su t o l e r a n c i a [mate

ra e x i g i r l e la S u p e r i o r i d a d si el s e r v i c i o 
no queda ultimado oportunamente. 

De q u e d a r enterados d e la p r e s e n t e 
Circular y naber d a d o principio á los 
trabajos de que se t rata, darán a v i s o 
los señores Alcaldes dentro d e los cua

tro días siguientes al d e su publicación 
en el BoLKTÍX o i l C I A L . 

Madrid 23 de Marzo de 18%. = E1 
Administrador de H a c i e n d a , <l Núnez. 

Se recuerda á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos es ta provincia, que según lo 
dispuestoen el ar t . 0."de la Instrucción 
de l .°dé Julio último,deben remitir áes

ta Administración dentro de la primera 
quincena del próximo mes de Abril, co

| pía certificada del acuerdo dictado por el 
Municipio respéfctiv'o para determinar 
el tanto por ciento con q u e h a y a resuel

to recargar el impuesto sobre carrua

jes d e lujo en el ejercicio de 18%-97. 
Ksta oficina espera que todos los 

A l c a l d e s cumplirán e x a c t a y oportuna

mente la diáposleión citada sin dar lu 
gar á medidos coercitivas. 

Madrid 1* Marzo de 1896. = ü . Nú

f\ez. 

Яуuntamientos 
Escorial 

üebi'eudo proveerse en la forma que 
establece el ar t . 122 de la ley Munici 
pal. el cargo de Secretario de es t e Ayun

tamiento desempeñado en él «lia bíter] 
ñámente , se hace público por termino 
de treinta dias, en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

El Escorial 8 de Marzo de 1896. = El 
Alcalde, Narc i so Martínez. 

Kontejo de la Sierra 

Por terminación del contrató, se ha 
Ha vacante la plaza de Médico munici 
pal de este pueblo con la dotación anual 
de 126 pesetas por la asistencia de seis 
familias pobres, pudieudo contra tar el 
Facultat ivo su asistencia con el vecin 

dario pudiente que consta de 148 fami

lias, así < v m o con las de los inmediatos 
pueblos de Pradeña y Horcajuelo. 

La población es sana, abudante de 
buenas aguas , frutas y verduras , y se 
halla situada á 30 kilómetros de Torre

laguna, á cuyo Juzgado perteuece. 
Los aspirantes podrán presentar ó 

dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde en 
término de treinta dias, contados desde 
el s i g u i e n t e al en q u e aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
Monte jo de la Sierra 17 de Marzo de 

1896. = El Alcalde, Isidro Martín. 

Providencias judiciales 

MADRID 
Sala de lo criminal —Sección 4.*= 

En la causa procedente del Juzgado ins

t r u c t o r del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Ángel Dorado 
Ipola, por estafa, y en la q u e es parte el 
Ministerio Fiscal h a dictado la r e f e r i d a 
Sección 4.* auto con fecha de es t e dia 
señalando el dia 22 de Marzo y hora de 
la una eu punto de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral 
mandando se cite á los tes t igos Víc to r 
Moreno Merlo, Cosme Antón L o z a n o . 
Manuel María Doval, Señen P é r e z Ló

pez, C á n d i d a Miralles Cobrian, Ana d e 
SegOVia y Dolores líarn P.eguar. c u y o s 
domicilios se ignoran, como lo verificó 
por medio de la presente, á un de q u e 
comparezcan :'i d e c l a r a r a n t e la e x p r e 

s a d a s a l a , sita en el piso ba jo del Pala

cío de J u s t i c i a , Sabsas) en el i n d i c a d o 
d í a y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de con

c u r r i r á éste p r i m e r l l a m a m i e n t o , bajo 
la multa de ó á óU pesetas. 

Madri . l Ú dé Marzo de l.s9C.=El Ofi

cial de S a l a , J o s é Almila. 

Jozgáílos dé primera instancia 

BUEN AVISTA 

En virtud de provideucia dictada 
en 2tf de Febrero último por el J u z g a d o 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en las dili

gencias deotioio incoadas para repar

timiento y con motivo de la muerte 
intestada de doña J u a n a Coronado 
Díaz, natural de Aranjuez Viuda de 
D. J u a n Bautista Santorja y G r i b e n 
y vecina á la fecha de su fallecimiento 
de esta capital, se llama por medio del 
presente á los que se crean con derecho 
á la herencia dejada por la misma 
á tin de que comparezcan á reclamarlo 
dentro de treinta días; bajo apercibi

miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar . 

Para su inserción en el BOLETIN OFI

CIAL de esta provincia, lo expido con 
el V.° B.° de S. S. en Madrid 10 de 
Marzo de 1896. = V.° B . ü = El Juez de 
primera instancia Pozo. = El Escribano 
Matias Araüda. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente del juicio verbal civil se

guido en el Juzgado municipal del dis

trito del Centro de esta Corte, á instan
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cf a de Dofia Hermenegilda Bermuy y 
Merino, contra D. Manuel Manuel Grego
rio Saavedra y Fernández, sobre pago 
de 250 pesetas é intereses legales y cos
tas, se saca á la venta nuevamente con 
rebaja de un 25 por 100 del precio de su 
tasación, y en pública subasta señalada 
para el día 10 del próximo Abril, a las 
dos y media de su tarde, en la audien
cia del Juzgado, calle Mayor, núm. 40, 
segundo, un solar de 10.010 pies, en tér
mino de esta Corte, barrio de Bella* 
Vistas, comprendido entre las calles de 
Berruguete y de Chirel, en el distrito 
de la universidad, tasado en 3.030pese-
tas; se hace saber al público que el titu 
lo de propiedad de citado solar, estara 
de manifiesto en Secretaria, y se pre
viene que los licitadores deberán confor
marse con el mismo sin tener derecho á 
exigir ninguno otro; que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse el 
10 por 100 de la cantidad de 2.272'50 
pesetas, y que no se admitirá portura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1896.=E1 Juez municipal suplente, Car
los Aunóles.=E1 Secretario, Eustaquio 
Santos Manso. 71 

UNIVERSIDAD 

D. Felipe González Bernabé, Escri
bano del Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte. 

Doy fé que en la causa criminal se
guida en dicho Juzgado y Escribanía 
contra Isidro Chicharro, por el delito de 
contrabando, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 9 
de Marzo de 1*96. El Sr. D. LuisPone»- de 
León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial, de fuera de esta 
Corte, y .1 uez di* primera instancia y de 
instrucción del distrito de la U n i v e r s i 
dad de la misma, habiendo visto la pre 
s e n t é causa seguida por el delito decon-
trabando, entre partes: delaunael señor 
Abogado del Estado, en representación 
de la Hacienda pública, y de la otra el 
procesado Isidro Chicharro, cuyas de
más circuntancias se ignoran, declara
do rebelde por auto de 13 de Enero del 
corriente año, entendiéndose por lo que 
respecta al mismo, las diligencias con 
los Estrados del Juzgado, de eonfonni 
dad con lo dispuesto en el art. 84 del 
Real decreto de 20 de Junio de li>5-¿. 

Falío que debo condenar y conde
no al procesado Isidro Chicharro á la 
pena de 16*96 pesetas de multa, sufrien
do caso de insolvencia en la Cárcel la 
pena de prisión subsidiaria correspon
diente; ó sean seis días de prisión corre-
ccional por vía de sustitución y apremio 
y al pago de las costas y gastos del jui
cio, se confirma el comiso del tabaco 
aprehendido y mediante la ausencia y 
y rebeldía del procesado Isidro Chicha
rro, ejecútese esta condena, en cuanto 
á las penas pectinadas si se encontraren 
bienes con que hacer las efectivas; sin 
perjuicio de que sobre ellas se abra 
uuevamente la causa á instancia del 
reo si dentro de un año lo reclama. Así 
por esta mi sentencia que por la rebel
día del procesado Isidro Chicharro, y 
para que llegue á su conocimiento se 
publicará el encabezamiento y parte 
dispositiva en la Gaceta de Madrid, BO

LETÍN y Diario oficial de Aritos de e s t a 

provincia, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Lui s Ponce de León. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera, Juez 
de instrucción del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy 9 de 
Marzo de 1896, de que doy fé .=Fel ipe 
González Bernabé.» 

Lo relacionado es cierto y verdadero, 
y lo inserto corresponde á la letra con 
su original de que doy fé, y á que me 
remito. Y para su publicaoión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
•-I p r e s e n t e que firmo en Madrid a 10 de 
Marzo i le 1896.=Fel ipe González Ber
nabé. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan Dessy y Martos, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ra
món Martínez Recio, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que. en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado, 
para ser reconocido de lesiones padeci
das; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 17 Marzo 1896.=V.° B."= 
J. Dessy y Martos. =E1 Secretario, Ma
riano Ordáx. 

BUENA VISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Camilo Arias, 
de veinticuatro años, soltero, calesero 
c u y o domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve días, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 82 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de taitas núm. 1.434 que pende en 
este Juzgado por vejación; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya Ingar en derecho. 

Madrid 9 Marzo de 1896.=V.° B.0=* 
Manuel Linares.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud deprovideuciadeISr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Braulio Cnéllar Barrilmete, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 237, que 
pende en este Juzgado por desobedien
cia; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 12 Marzo de 1896.=V.° B . °= 
Manuel Linares. =E1 S e c r e t a r l o , M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Martin Aguí-
naga Pérez, de veintisiete años, solte
ro, cuyo domicilio se ignora, p ira que 
en el término de nueve días comparezca 

en dicho Juzgado, sito en la cali • del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á respon-
lor de los cargos que le resultan en el 

ju e iode faltas núm. 156, que pende en 
es te luzgado por desobediencia; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
pe ¡uicioáque haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Marzo 1*96.=V.° B.°*= 
Manuel Linares. =E1 Secretario, M.Co-
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bueña-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Victoriano San
tos García, de treinta y cuatro, afiosoa-
sado, cesante, cuyo domicilio se ignora, 
paraqueen el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32, triplica» 
du, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 204 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid !3deMarzo 1896.=V.° B . ° = 
Manuel Linares.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito deJBuenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Nicanora Roy Do
mínguez que tenía su domicilio en la 
calle del Piamonte, 23, piso segundo, y 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que la resultan en el jui
cio de faltas núm. H 2 , que pende en este 
J uzeado por lesiones; apercibida quede 
no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho 

Madrid 13 de Marzo de 1896 — 
V.° B.°=ManueI Linares.=EI Secreta-
r io . M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Juan Martí
nez Riquelme, de veintidós años, sol
tera, estudiante, cuyos domicilio y pa
radero se Ignoran, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Bar-
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. 10*, que pende en es
te Juzgado por desobediencia: aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 Marzode 1896. = V . ° B . ° = 
Manuel Linares.=El secretario, M. Co
rral. 

En virtnd de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Julián Acevedo López, 
de sesenta años, casado, cochero, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el tér-
minodenueve días comparezcaen dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 123, que pende en este Juzga
do por escándalo con embriaguez; aper 
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Marzo 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
Manuel Linares.=El Secretarlo, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Slías de Pablo 
Olavarrieta, de veinticinco años, casa
do, del comercio, para que en el término 
de nueve días, comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de 
faltas núm. 144, que pende en este Juz
gado por amenazas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid I3de Marzo 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
Manuel Linares.=El Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Antonio Aleo-
lea Fernández, de dieciocho años, 
soltero, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días eom-
parezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del Barquillo, núm. .'í2 triplicado, a 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 83, que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13de Marzo 1896.=V.° B . °= 
Manuel Linares. =E1 Secretario, M. Co
rral. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal, suplente del dis
trito de. la Inclusa, se cita á Braulio 
Rodríguez Martínez, dé tivinta y un 
años,casado,esterero, natural de El Bur 
go, Soria, que dijo vivir en la calle de 1 
Mediodía Grande, núm. 7, prinoipal, 
para que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de 
la Esgrima, núm. 7, principal, el día 27 
del actual, á las diez de la mañana con 
objeto de celebrar un juicio de faltas 
en cuyo acto será reconocido por el 
medico forense; debiendo concurir con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su insertación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la presen
ta en Madrid á 14 de Marzo dc*1896.=El 
s- <retario, Francisco Alvarez de Lara. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa se cita á Ignacia Weruey, de 
treinta y cinco años, viuda, natural de 
Burgos, con domicilio en el arroyo de 
Embajadores, casa llamada del Cabre
ro, para que comparezca en la sala au-
• li-ncia de este Juzgado, sita en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el día 
i " -l<- Abril próximo, á las diez de la 
mañana, con objeto de celebrar un jui
cio de bitas «MI euyo acto será recono-
oída por el médico Forense, debiendo 
• ..ncurrir con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

V para . su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 17 de Marzo de 
1896.=E1 Secretario, Francisco Alva 
res de Lura. 
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Lunes 23 de Marzo de 1896 

Agencia ejecutiva de San Martín de Valdeiglesias 
D. Mariano Bravo y Aparicio, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al aflo de 1894 A 1895, se sacan A pública su
basta por primera vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

171 

172 

17*-. 

178 

ibi 

190 

191 

205 

206 

207 

210 

212 

•J1S 

214 

215 

216 

218 

219 

2-Jíi 

222 

224 

225 

226 

227 

228 

237 

246 

248 

•«¿50 

255 

209 

211 

221 

239 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB S U l A S T A N 

VALORACIÓN 

Pe$«u i Cenu 

D. CAudido Pinillos, mitad de tierra A Cnesta Lardero, proin-
divisa con otro mitad de D. Regino Rodríguez, de caber 30 
fanegas: linda S., tierras de Cadalso-, M , D. Regino Rodrí
guez: P , arroyo, y N., Basilio Gómez y Casimiro Sánchez. 

Doña Gabriela Maqueda, un prado A los Contaderos, de caber 
dos fanegas, de segunda: linda S., Victoriano Martín; Me 
diodía, cañada; P. y N., Esteban Fernández 

D. Eusebio Jiménez Mayor, un cercado regadío A los Pajares, 
de caber una y media fanegas, de primera: linda camino 
de Escarabajosa . t 

Doña Dolores Jiménez, una tierra A la era, de caber ocho 
fanegas, de tercera: linda con tierra del Concejo 

D. Eugenio Pinel, una tierra A Barjondo, de 10 fanegas, de 
tercera: linda S., Félix Alvarez: M., tierras de Cenicientos; 
P., Jerónimo Martín, y N., Faustino Sangar 

Doña Antonia Sangar García, un cercado en Joyuelo, de ca
ber tres fanegas, de tercera: linda S.. D. Cándido Pinillos, 
M., dehesa; P., Nicolás Fernández, y N , Vicente Arranz.. 

D. Facundo Sangar García, nn cercado al Pedroso, de caber 
dos fanegas, de tercera: linda al S., León Fernández; Me
diodía, Doroteo Sangar; P., Tomás Sangar, y N., arroyo. . 

D. Casiano Carrasco, una tierra al Castañar, de oinco fane 
gas , de segunda: linda con León Guerra 

D. Hilario Castrejon, un prado de regadío, A las Posadillas, 
de caber una fanega, de primera: linda con Santiago Coi-
radas 

D. Julián Coiradas, una tierra de regadío A la Carbonera, de 
tres fanegas, de segunda: linda con Felipe de la Trava.'." 

D. Santiago Coiradas, un prado de regadío A pozo Bardales, 
de cabida cinco fanegas, de primera y segunda: linda con 
Mariano Ruiz 

D. Ciríaco González, una tierra á las Posadillas, de c u a t r o 
fanegas, de primera: linda con Manuel González 

D. León Guerra, una tierra á la Mangada, de cuatro fanegas, 
de segunda: linda con Narciso Guerra 

D. José Gil Domingo, una tierra á la Sopa de la (jotera, de 
tres fanegas, de segunda: linda con Leandro Guerra 

D Gregorio Luengo, un prado dé regadío á Pozo Bardal. 
de fanega y media, de primera: linda con referido Pozo 

D. Mariano López Mayor, un cercado de regadío á los Mana
deros, di- tres fanegas, de segunda: linda con Francisco 
Castrejon ! 

D. Zacarías Martin, un prado de regadío A la Casilla, de tres¡ 
fanegas, de primera: linda con tierra del mismo 

D. Alejandro Moreno, una tierra A las eras, de cinco fane
gas, de segunda: linda con los mismos 

D. Cayetano Martin, una tierra regadío á la Carbonera, de 
cuatro fanegas, de segunda: linda con Pablo Izquierdo . . . . 

D. Manuel Martin, una tierra de regadío á la Mangada, de 
dos fanegas y media, de segunda: linda con Domingo Moreno 

D. Cecilio Martín, una tierra de regadío A la Carbonera, de 
cuatro fanegas, segunda: linda con Pablo izquierdo. . . 

D. Anselmo Peinado, una tierra de regadío al Regajón, de 
seis fanegas, de primera: linda con Antonio Peinado 

D. Antonio Peinado Ricardo, una tierra regadío al Regajón, 
de seis fanegas, de primera: linda con Tomás P e i n a d o . . . . 

D. Mariano Ruiz, un cercado de regadío á Pozo Bardales, de 
dos fanegas, de primera: linda con Lino Castrejon 

D. Felipe de la Trava, un prado de regadío á la Carbonera, 
de tres fanegas, de primera: linda con Cirilo Castrejon 

Doña Victoria González, un prado de regadío al Morisco, de 
cinco fanegas, de primera: linda con Juan González 

D. Gregorio Rodríguez, una tierra al Perdiguillo. de seis fa
negas, de tercera: linda con Juan Huerta 

D. Engenio Rodríguez, una tierra con pradera y huerto cer
cado, á la bajada de ta Venta, de caber tres fanegas de se 
gunda y tercera: linda S.. Regino Rodríguez; M., carrete
ra: P-, Pedro Martínez, y N., arroyo 

D. Pedro Blasco, un prado al Morisco ó Castañar, de cuatro 
fanegas, de segunda: linda Regino Rodríguez y Miguel Me-
néndez • • • • • • 

D. José Navarro, una tierra á las Hontanillas, de caber cua
tro fanegas, de tercera; linda S-, con los Propios; M., ca
mino; P., arroyo, y N.. Esteban Fernández 

D. Mateo Carrasco, un prado al Regajón, de tres fanegas de 
primera y una de segunda: linda Domingo Moreno 
Baltasar Fernández, una tierra al Regajón, de una fane 

ga , de segunda: linda Lucas Peinado , 
Deogracias Martin, un cercado y prado al Regajón, de 

una fanega y tres celemines de segunda y una de tercera: 
linda Mariano Ruiz 

Hermenegildo Cuéllar, una tierra al Arroyo Castaño, de 
siete fanegas, de tercera: linda con dicho arroyo 

Ü 
L ) . 

D. 

1.000 

200 

320 

640 

800 

300 

200 

840 

220 

500 

1.0*0 

880 

689 

500 

320 

500 

660 

840 

680 

420 

680 

1 .320 

1.320 

420 

•;«•-• i 

1.100 
í 

480 

320 

440 

480 

820 

160 

830 

560 

M'V-RO 
d* 

orden 

183 

185 

188 

203 

233 

235 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PIRCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Melitón Pacios, un cercado á Canalejas, de dos celemines, 
de primera: linda N.. Hermenegildo Martin: S., Roque Li-
zana: M., Justino Castro, y P.. Demetria Serrano.' 

D. José Montero, un huerto A los Pajares, de tres celemines, 
de primera: linda con Melitón Pacios 

Doña Bernarda García, una vega titulada los Elechares, de 
una fanega, de segunda: linda S., Lorenzo Qnirós; M., Ga
briel Romero; P., Mariano Fernández, y N., arroyo 

D. Pedro Villa, quinta parte de huerto al Pedroso, de un ce
lemín, de tercera: linda con Leonarda García y Pedro Vi-
llalba 

D. Lorenzo GonzAlez, una tierra arroyo Castalio, de seis fa
negas, de tercera: linda con dicho arroyo 

D. Manuel GonzAlez, una tierra A los Toehos, de una fanega, 
de tercera: linda con NicolAs Sacido 

VALORAClCK 
Pes*ut O n u . 

40 

40 

120 

20 

480 

80 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 29 
de Marzo de 1896, A las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Rozas de Puerto Real á 26 de Febrero de 1896.=El Agente ejecutivo, Ma
riano Bravo. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Epifanio Quiroga y Rojas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-

oienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general «le apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territoria'. sesacan á pública subasta por segunda vez, los bienes inmue
bles que A continuación se expresan: 

aUMK.Ro 
¿e 

or«len 

55 

69 

80 

95 

127 

128 

140 

145 

156 

159 

160 

169 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

D. Eugenio Gómez Barrero, una tierra en las Abutardas de 
una fanega y seis celeminea ó sean 56 Áreas, 34 centiáreas: 
linda S., tinca de Juan Ruiz; M., el mismo; P., herederos 
de Pedro Díaz; y N-, Capellanía de Alba 

D. Bonifacio Larragán, una tierra en la Dehesilla de tres fa 
negas, ó sea una hectárea, dos áreas y 72 centiáreas: linda 
Saliente, tierra de Bruno Fernández; M., la de Dehesilla; 
Poniente, camino Real de Cubas A Humanes; y N.. viña 
de Bernardo Cubas 

D. Valentín Navarro, una viña en el llano, de media aranza-
da ó sean 17 áreas, 12 centiáreas: linda á S., tinca de Juan 
Vivar; sin que conste otros linderos en el amillaramlento.. 

D. Julián Ruiz, una casa calle Mayor, núm. 17: linda A su de
recha entrando, casa de Galo Díaz; Izquierda, otra de Cas
to Castellanos; y espalda, calle de las lleras 

D. Manuel Bermejo, una tierra en los Moscatelares, de cuatro 
fanegas, equivalentes á una hectárea, 50 áreas, 24 centi
áreas: linda S., finca de Casto Castellanos; sin que conste 
otros linderos 

Doña Claudia Bermejo, uu retamal de Pinares, de dos fanegas 
y seis celemines, ó sean 85 áreas, 60 centiáreas: linda A Sa
liente, finca de Vicente Salinero; M., otra de Eugenio Fer 
nández; sin que conste otros linderos 

D. Martín Esteban Zazo, una tierra en Juanetes, su cabida 
tres fanegas y tres celemines, ó sean una hectárea y 28 cen-
tiAreas: linda" A M , viña do José Beltran, Sandalio Fernán-
dez y el Marques; A P., viña de Petronila Hernández; Nor
te, coto de la Raya de Humanes 

D. Damián FemAndez. un olivar, camino de Navalcarnero, 
con 58 olivos en una fanega de tierra, ó sean 34 Arcas, 24 
centiáreas: linda A P , camino de Moraleja; sin que consten 
otros linderos 

D. Cipriano FernAndez, una tierra camino de Moraleja, de 
dos fanegas y seis celemines equivalentes A 93 Áreas y 90 
centiáreas: linda A S., otra de DaraiAn FernAndez; A P. , el 
camino: N., otra de Facundo Fernández; ignorAndose el 
otro lindero 

D. Vicente FernAndez. una tierra en Santa Bárbara, de dos 
fanegas y seis celemines de segunda, equivalente* 93 áreas, 
90 centiáreas: linda á M., con otra de D. Valentín Ruiz; sin 
que conste-otros linderos ¡ 7 . . 7 . "777. .7~. Tí 

D- Balbino Fernández, una tierra en las Umbrías, de dos fa
negas equivalentesá 68 áreas, 48centiáreas: linda á N., otra 
de Ángel FernAndez de Miguel; sin que consten otros lín 
deros 

D. Agapito FemAndez, la mitad de una tierra en las Reyer 
tas, de cuatro fanegas y seis celemines, de segunda, ó sea 
una hectárea, 54 Áreas y ocho centiÁreas: linda A O., Felipe 
Barrero; A M., camino de Serranillos A Gruñón; P., here 
deros deJuan Fernando»; y N., camino a l to . . 

YAL0RAC10I 
t> - l . I "ti'.». 

104 

210 

80 

1.250 

280 

360 

266 67 

580 

217 15 

217 15 

266 6T 

570 
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Lüne« 2S dé Marzo de 189tí 

NUMF.RO 

o r n e a 

170 

179 

183 

201 

204 

217 

232 

2:;б 

87 

102 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U g SE S U B A S T A N 

D. Francisco Fernández Martin, una vina en Pinares bajos, 
de cuatro fanegas cuatro celemines, ó sea una hectárea 54 
áreas y ocho centiáreas: linda á S.. nuca de Manuel Agen
jp; M., otra de Eugenio Fernández; P., otra de D. Isidro 
Alósete; y N.. otra de D. Mariano Aguado 

D. José García Rivera, una viüa en Pinares, de dos alanza
das equivalentes á 75 áreas, 12 centiáreas: linda á N., con 
finca de Antonio Martín; sin que consten otros l inderos . . . . 

D. José Gómez, una tierra camino de Serranillos, de dos fa
negas y seis celemines, ó sean 85 áreas 60 cetiáreas: linda 
Norte, otra de Facundo Fernández; sin que consten otros 
linderos 

D. Venancio Martín Crespo, una tierra camino de Cubas, de 
tres fanegas y seis celemines equivalentes á una hectárea. 
19 áreas. 84 centiáreas: linda á 0 . , otra de Juan Ruiz; y á 
Poniente, otra de Pablo Barrero 

D. Raimundo Martin Crespo, una tierra camino de Torrejón, 
de tres fanegas ó sea una hectárea 12 áreas y 68 centiáreas: 
liúda á M. y N., otra de D.Mariano Ruíz; a* 0 . . otra de Juan 
Vivar; y á P., otra de Pablo Barrero y Mariano Ruíz 

D. Pedro Pérez Merino, una tierra camino de Humanes, de 
ocho fanegas, de tercera clase, equivalentes ádos hetáreas, 
63 áreas y 92 centiáreas: linda á P., dicho camino; sin que 
consten otros linderos 

D. Ferrain Sánchez, mía tierra en el Barro Toledano de cuatro 
fanegas ó sea una hectárea, 50 áreas 24 centiáreas: linda 
á 0 . y P., otra de Juan Vivar; N., otra de Mariano Ruiz; 
y M., otra de Venancio Martín Crespo 

Curato de San Nicolás, una tierra camino de Parla, de siete 
fanegas ó sean dos hectáreas 62 áreas 92 centiáreas: linda 
á 0 . , otra.de Memorias de Herrera: M.. camiuo de Parla: 
Poniente, otra de Felipe Barrero; y N., otra de D. Bonifa
cio Larragán 

D. Demerrio Parla, una casa calle del Convento núm. 16: lin
da á su derecha y espaldu, con otra de Sotcro Barrero; iz 
quierda. otra de Policarpo Ballestero 

D. MarianoSauquillo herederos, una tierra camino de Ugena, 
de una fanega seis celemines, equivalentes á 51 áreas. 36 
cerrrhtreas: linda á S".. dicho camino de Ugena sin que cons
ten otros linderos 

VALORACIÓN 

PAMIM Ctfnu 

400 

533 34 

492 34 

434 67 

•_>K> 

âT:; fe 

307 

467 

Ш 41 

99 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 30 
de Marzo de 1896, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1«*8 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Griñón á 2 de Marzo do 1896.=E1 Agente ejecutivo, Epifanio Quíroga. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcala García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu

ción territorial correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública subasta 
pop segunda vez. los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

Ofdeo 

83 

102 

115 

139 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE S U B \ S T A N 

D. Carlos Antoñaza, una viña de su propiedad en este térmi
no y sitio los Guindos, de caber seis celeminee: que linda 
S., Andrés del Campo; M., cerro de la Procesión; P., Ve
nancio López y N . , barranco de los Guindos 

D. José Gamo Mora, una viña en este término y sitio de Pe
dro Cobo: de caber cuatro celemines: que linda S.. Hilario 
de la Riva; M. y P.. camino de Ribatejada, y N.. Manuel 
Bayo 

D. Manuel Merino, una tierra en este término, y sitio de Ca
beza Gorda, de caber dos fanegas: que linda S , el cerro; 
M., Ildefonso López; P., Teodoro Vázquez, y N.. Gregorio 
García 

D. Florencio Sauz Calleja^una tierra de propiedad en este 
término y sitio de Cabeza Gorda, de caber dos fanegas: 
que linda S., E u s t a s i o Molar : M.. Mariano Sanz; P., Manuel 
Lorenzo y N.. el cerro 

VALORACIÓN 

Pesetas Сбои. 

133 33 

40 

160 

166 66 

La subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 8 
de Abril de 1896. á 1*0 oiioe de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Vaideavero á 14 de Marzo de 1 8 9 6 . « E l Agente ejecutivo, Jesús Barcala. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o p u b l i c o 
jr O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e P a g o s 

d e l E s t a d o 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú 
blico el depósito señalado con los nú 
meros 190.100 de entrada y 53.683 de 
registro, constituido en 13 de Diciembre 
de 1894 á nombre y como de la propio 
dad de D. Francisco de !a Macorra, 
como garantía del cargo de Recauda 
dor de cédulas personales de la provin 
cia de Pontevedra, consistente dicho de 
pósito en seis títulos de Deuda aniorti

zable al 4 por 100 importantes 19.500 pe 
setas nominales, esta Dirección general 
en cumplimiento á lo que dispone el at 
ticulo 48 del reglamento de lá Caja de 
Depósitos, ha acordado se anule el men 
cionado resguardo quedando sin ningún 
valor ni efecto. 

Madrid 16 de Marzo de 1896.=El 
Director general, J. R. de Oya. 

Delegación de Capellanías del Obispado 
de Madrid Alcalá 

Por el presente se cita, llama y em

plaza a la persona que en' lá actualidad 
sea Patrono de Sangre de la Memoria 
Patronato de legos, que fundó Doña 
Francisca Bernal de los Ríos en la Ca

pilla de San Joaquín y Santa Ana del 
Convento de Carmelitas Descalzos, de 
esta Corte, con cargo de misas, domán

dole con 300 ducados de renta anual, 
sobre casa calle de Cedaceros, esquina 
á la antes llamada del Sordo, para que 
dentro del término de treinta días, com

parezca en esta Delegación, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso segundo, á las Ьогаз 
de diez de la mañana á una de la tarde 
en los días laborables, á enterarse del 
expediente que se instruye sobre reden

ción del censo, réditos á unos 300 du

cados que grava la expresada casa á 
favor de la mencionada Memoria de 
Doña Francisca Benal, y exponer lo 
que á su derecho crea conveniente; con 
apercibimiento de que no verificándolo 
dentro del término señalado, se decla

rará vacante dicho patronato y el ex

pediente seguirá su curso sin mas cita

ción. 
Madrid 16 de Marzo de 1896.=E1 

Delegado, Dr. Alejo Izquierdo Sanz. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
carbón de hulla doble cribado, carbón 
de cok, lefia, sal. cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las on

ce de la mañana del dia 4 de Abril pró

ximo en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le

gítimamente representados. 
Las personas á quienes puedan ad

judicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les scrAn co

municadas las aceptaciones de sus ofer

tas; y las entregas, libres de todo gasto, 
d< l>erán tener lugar precisamente, den

tro de los catorce días siguientes. 
Madrid 20 Marzo 1896=El Comisa 

rio de guerra Interventor, José Llorct. 

Siendo necesario adquirir aceite, 
tróleo. carbón vegetal, y esparto p a r a 

el servició de la Factoría de utensilios 
de esta Corte, se hace saber que el con

curso para ello tendrá lugar el día y 
hora siguiente: 

Dia 4 «le Abril próximo á las diez de 
la mañana. 

El aceite sera de oliva de bu"eTíírca. 
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 
0'80° de densidad, ha de hervir hacia 
los 150° y no ha de inflafnarse nías alia 
de los 40, debiendo tener el litro un 
peso aproximado de 780 á 800 gramos 
y perfectamente limpio para no produ

cir hidro carburos al quemarse. 
El carbón vegetal será de roble o 

encina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin ti

zones, piedras, tierra ni ningtíñá otra 
materia extraña y sin más cantidad de 
cisco que el 3 por 100 del peso total que 
se reciba, á cuyo efecto se cribar.



! >¡ 
fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por es

crito y se presentarán muestras del 
artículo. 

Madrid 20 de Marzo de 1896. =E1 
Comisario de Guerra Interventor, José 
Lloret. 

Factorías militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pan y Uña para la Factoría de subsis
tencias de este cantón y petróleo y carbón 
para la de utensilios, se convoca á un 
concurso de vendedores de artículos, que 
tendrá lugar en la Comisaria de Guerra 
de este punto, el dia 4 de Abril próximo 
á las diez de la mañana, para los ártica 
los de subsistencias y á la.> once para 
los de utensilios, debiendo ser las pro
posiciones por escrito, reunir los artícu 
los las condiciones reglamentarias y 
presentar los vendedores muestras de 
los que ofrezcan. 

Aranjuez 20 de Marzo de 1896.=E1 
Comisario de Guerra, Domingo Ortiz 
de Pinedo. 

Comisaría de Guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 30 del corriente mes, se cele
brará concurso en el Hospital militar 
de esta plaza, á las diez de la maflana, 
para la compra de aceite mhvi i!, 
aceite vegetal de primera y segunda 
clase, arroz, azúcar de pilón blanca y 
terciada, bizcochos, carbón de cok. y 
vegetal, chocolate chuletas, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, ja
món, leche de vacas manteca, merlu
za, pasta, patatas, pescado, pichones, 
pollos, sesadas, ternera, tocino, velas 
de esperma, vino común y generoso, 
necesario para el servicio de dicho Es
tablecimiento en el mes de Abril próxi
mo, con arreglo á las disposiciones vi
gentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso, deberán presentar sus propo
siciones por escrito expresando la can
tidad de cada articulo que ofrecen ft8 
venta, y que los artículos han de ser 
de primera calidad, con el precio re* 
pectivo de la unidad métrica y mues
tra de cada articulo. 

Alcalá de Henares 20 de Marzo de 
tv.<»;.=El Comisario de Guerra, Ma
nuel Sinués. 
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